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Expediente Orfeo No. 202476002100300002E

Entre los suscritos, ANA MARÍA BOADA AYALA, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.885.691,  en calidad de Subsecretaria de Gobernanza de la Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte, debidamente facultada para la suscripción de la  Modificación No. 4 de
Tipo prórroga del  Convenio  Interadministrativo No.  191 de 2024,  de conformidad  con la
Resolución de nombramiento No. 68 del 29 de enero de 2024 y la Resolución No. 430 de 2024,
expedidas por  el  Secretario  de Despacho de la  Secretaría Distrital  de Cultura,  Recreación y
Deporte,  quien actúa en nombre y representación de la SECRETARÍA DISTRITAL DE
CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE,  identificada con NIT.  No. 899.999.061-9,  creada
mediante Acuerdo No. 257 de 2006 y estructurada mediante Decreto 340 de 2020, expedido por
la Alcaldía Mayor de Bogotá, de conformidad con la Resolución 730 del 23 de septiembre de
2021 y quien para todos los efectos de este Convenio se denominará LA SCRD, y MARÍA DEL
PILAR ORDÓÑEZ MÉNDEZ, persona mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
39.775.455,  quien en su condición de Representante Legal de la CORPORACIÓN COLOMBIA
CREA  TALENTO  (COCREA),  entidad  legalmente  constituida,  identificada  con  NIT.  No.
901.345.524-7,  como corporación civil,  sin ánimo de lucro de carácter  mixto, inscrita el  3 de
diciembre 2019 en la Cámara de Comercio de Bogotá,  bajo el número 00324117 del libro I de
las entidades sin ánimo de lucro, en adelante denominada COCREA, y quienes en adelante se
denominarán  LAS  PARTES, declaran, bajo la gravedad de juramento que se entienden
prestadas con la suscripción del presente documento, que no se encuentran incursas en ninguna
de las causales de inhabilidad  e incompatibilidad o  conflicto de intereses  señaladas en la
Constitución y la ley. En virtud de lo anterior, acuerdan realizar la Modificación No. 4 de tipo
prórroga del Convenio Interadministrativo No. 191 de 2024, suscrito entre la SCRD y COCREA,
conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES:

1. Que, el día 19 de abril de 2024, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) y
la Corporación Colombia Crea Talento (COCREA), suscribieron el Convenio Interadministrativo
No. 191 de 2024, cuyo objeto corresponde al de:  “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y
financieros para desarrollar el proyecto del Festival a que se refiere el convenio 730 de 2024
(número 05 de 2024 en la SCRD) suscrito entre la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte y el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes.”

2. Que, el plazo del Convenio Interadministrativo No. 191 de 2024 se pactó desde la fecha de la
suscripción del acta de inicio y hasta el 15 de diciembre de 2024, previo el cumplimiento de los
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del convenio.
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3. Que, la Cláusula Décima Segunda del citado Convenio Interadministrativo señala que: “(…) Las
partes establecen que cualquier modificación, adhesión, adición y/o prórroga a lo pactado en el
convenio, solo podrá realizarse mediante acuerdo escrito (…)”.

4. Que, el día 30 de septiembre de la presente anualidad, se suscribió la modificación No. 1 de tipo
adhesión y adición de la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS).

5. Que, en la Cláusula Quinta, se dispone la conformación del Comité Técnico del convenio, el cual
está integrado: “(…) Por la SCRD: Un (1) delegado del Secretario de Despacho, un (1) delegado
de la Subsecretaría de Gobernanza y el supervisor del convenio, Por la  SDIS  la Directora de
Poblacional, por COCREA: El director(a) General o quien éste(a) designe, y el Director
Corporativo (…)”.

6. Que, en el numeral séptimo del parágrafo primero de la Cláusula Quinta se establece que dentro
de las funciones del Comité Técnico se encuentra la de: “(…) Revisar y dar concepto previo a la
modificación  del  plan operativo,  presupuesto  y  cronograma del  convenio,  suscripción  de  las
prórrogas, adiciones, suspensiones y modificaciones, del convenio, si a ellas hubiere lugar (…)”.

7. Que, el día 13 de diciembre de 2024 se suscribió la Modificación No. 2 de tipo prórroga del
presente convenio, hasta el día 30 de diciembre de 2024 con la finalidad de realizar el adecuado
cierre técnico y financiero del mencionado convenio.

8. Que, el día 26 de diciembre de 2024 se realizó el  Comité Técnico No. 8 de forma asincrónico
virtual, en el cual se puso en consideración lo siguiente: “(…) Aprobación de la modificación de
tipo prórroga del convenio interadministrativo No. 191 de 2024, hasta el día 30/03/2025  (…)”,
modificación justificada, en los siguientes términos  “(…) El día 19 de diciembre de la presente
anualidad, se realizó una reunión con los miembros del Convenio Interadministrativo No. 730 del
2024, en donde se evaluó la posibilidad de iniciar el proceso de preproducción del Festival
Internacional de Artes Vivas - FIAV BOGOTÁ en su segunda versión, la cual se realizaría en el
año 2026. La prórroga al presente convenio se hace necesaria con la finalidad de seguir
contando  con  COCREA  como  aliado  estratégico  de  la  SCRD  en  el  desarrollo  del Festival
Internacional de Artes Vivas - FIAV BOGOTÁ. (…)”. La Modificación fue aprobada por la mayoría
de los miembros del Comité Técnico.

9. Que, el día 30 de diciembre del 2024 se suscribió la Modificación No. 3, mediante la cual se
desvinculó a la SDIS del convenio y se prorrogó su vigencia hasta el día 30 de marzo de 2025.

10. Que, el día 05 de marzo de 2025 se realizó el Comité Técnico y de Seguimiento No. 18 del
Convenio Interadministrativo No. 730 del 2024, en el cual la Corporación Colombia Crea Talento
(COCREA), presentó el informe final de ejecución presupuestal FIAV 2024.
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11. Que, en el informe final de ejecución presupuestal FIAV 2024, la Corporación Colombia Crea
Talento  (COCREA),  demuestra  que  a  la  fecha,  en  las  cuentas  bancarias  dispuestas  por  la
corporación para la administración de los recursos del Festival  Internacional de Artes Vivas -
FIAV BOGOTÁ, cuenta con recursos económicos por un valor de COP $813.833.149, en los
siguientes términos: “(…) Se presenta la ejecución contractual de conformidad con cada uno de
los  componentes  del  presupuesto  aprobado,  el  porcentaje  de  participación  de  aliados  y
patrocinadores y el saldo disponible en bancos el cual asciende a la suma de COP $813.833.149
pesos, descontado el gravamen GMF. (…)”

12. Que, el día 12 de marzo de 2025 se realizó el Comité Técnico y de Seguimiento No. 19 del
Convenio Interadministrativo No. 730 del 2024, en el cual, la Corporación Colombia Crea Talento
– COCREA presentó una evaluación del Festival Internacional de Artes Vivas - FIAV BOGOTÁ
2024, y los miembros del comité expusieron que: “(…) Terminada la exposición precedente se da
inicio  a  la  discusión  sobre  los  aprendizajes  y  la  necesidad  de  aterrizar  una  propuesta  de
presupuesto para dar inicio a la conceptualización de la versión 2026 y las prioridades que deben
atenderse en 2025. (…)”

13. Que, el día 28 de marzo de 2025 se realizó el Comité Técnico No.10 de forma asincrónico virtual,
en el cual se puso en consideración lo siguiente: “(…) Aprobación de la modificación de tipo
prórroga del convenio interadministrativo No. 191 de 2024, hasta el día 30/12/2025, modificación
justificada en los siguientes términos: La prórroga del Convenio Interadministrativo No. 191 de
2024 hasta el 30 de diciembre de 2025 se justifica en la necesidad de garantizar la adecuada
ejecución y optimización de los recursos disponibles para el Festival Internacional de Artes Vivas
- FIAV BOGOTÁ, los cuales ascienden a COP $813.833.149 según el informe final de ejecución
presupuestal presentado por la Corporación Colombia Crea Talento (COCREA). Asimismo, en el
Comité Técnico y de Seguimiento No.  19 del  Convenio Interadministrativo No.  730 de 2024,
celebrado el 12 de marzo de 2025, se identificó la necesidad de estructurar un presupuesto que
permita  la  conceptualización  de  la  versión  2026  del  festival  y  la  atención  de  prioridades
estratégicas en 2025. (…)” En este sentido, durante el  Comité Técnico No. 10, se aprobó la
prórroga del  convenio  con el  fin  de garantizar  la  continuidad de la  planificación,  ejecución y
proyección del evento, asegurando así su impacto y sostenibilidad en el tiempo.

14. Vistas las anteriores consideraciones, las partes acuerdan las siguientes:

CLÁUSULAS:

CLÁUSULA  PRIMERA:  PRÓRROGAR  el  Convenio  Interadministrativo  No.  191  de  2024,
celebrado entre la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y la Corporación
Colombia Crea Talento (COCREA), cuyo objeto corresponde al de:  “Aunar esfuerzos técnicos,
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administrativos y financieros para desarrollar el proyecto del Festival a que se refiere el convenio
730 de 2024 (número 05 de 2024 en la SCRD) suscrito entre la Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte y el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes.”, hasta el día
30 de diciembre de 2025.

CLÁUSULA SEGUNDA: Las cláusulas del Convenio Interadministrativo No. 191 de 2024 que no
hayan  sido  modificadas  por  el  presente  documento  continúan  vigentes  y  seguirán  siendo  de
obligatorio cumplimiento para LAS PARTES.

CLÁUSULA TERCERA: La presente modificación de tipo prórroga, se perfecciona con la firma
de las partes intervinientes y hace parte integral del Convenio de Interadministrativo No. 191 de
2024.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C, a los 28 días del mes de marzo de 2025.

ANA MARÍA BOADA AYALA
Subsecretaria de Gobernanza
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

MARÍA DEL PILAR ORDÓÑEZ MÉNDEZ
Representante Legal
Corporación Colombia Crea Talento
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Subsecretaría de Gobernanza
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Alvarado (E)

Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Contratacion (E)
Grupo Interno de Trabajo de Contratación
Fecha firma: 28-03-2025 13:48:13

Miguelangel Solano Rojas Contratista
Subsecretaría de Gobernanza
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